
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPABIAS 

resoLución no.09-2-5-5-00 009845 ana? 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicia de la delegación conferida por «€l Señor Superintendente de 
compañías, según Resolución No, 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que esdíante Inforas de Control No.075 de 1989-07-20 del Departasento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la coapañia CANARONERA 
DEL DUQUE CAMARDUQUE S.A. expediente No 41198-84 no ha enviado dentro del 
plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 
Pérdidas y Banancias, así cono de lás mucnorias e — inforses de los 
adeinistradores y de los Organisacs de Tíscalización y más docuanentos 
exigidos en el Reglauento de Informaciones que las cospañías deben envíar a 

0 la a apa endencia, Y que corresponden, a (los) ejercicios (1) financiero 

(s) de 19881 

Que, de acuerdo con el óltino nosbramiento remitido a la Institución, 

consta registrado como adueinistradoe de la coapañía CAMARONERÁ DEL DUQUE 

0 CAMARDUQUE $S.4. el señor CARMEN CORDOVA Y.. 

Que, el Artículo 25 de la Ley úe Compañías faculta al Superintendenta de 
Compañías sancionar con aulta al adainistrador de la compañía, por la omisión 

señalada en el considerando priaeroj 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley Mo, 38, reforaatoria de la 

Ley óe Coepañías, por Resolución No. 87-1i-ó6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1787, se establece 

la tabla que gradúa el aonto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE y 

O ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor CARMEN CORDOVA Y,, 
aduinistrador de la compañía CAMARONERA DEL DUDUE CAMARDUQUE 5.A., la multa 
de SESENTA Y SEIS MIL 00/100 SUCRES (9/.£4,000,00?, pac no haber renitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañias los docusentos referidos en 

9 el considerando priasero de esta Resolución; advirtiéndole que la sulta podrá 

repetirse hasta el debido cuspliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor CARMEN CORDOYA V. an cualquiera de las 
Tareas entablecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER ia enisión del Título de Crédito respectivo, una 

vez que 3sa acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Mesolución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Cospañías, en 

Buayaquil. 01 007. Ss 
AA lu) 

Y: ECON. EUFENMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

PHN/adet., 
Exp. 11199-B4 
89-10-30


